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TEXTO LEGAL VIGENTE MOCIÓN TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE

TRAMITAR PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

CÓDIGO PENAL

ART. 94. La acción penal prescribe:

Respecto de los crímenes a que la ley impone pena
de  presidio,  reclusión  o  relegación  perpetuos,  en
quince años.

Respecto de los demás crímenes, en diez años.

Respecto de los simples delitos, en cinco años.

Respecto de las faltas, en seis meses.

Cuando la pena señalada al delito sea compuesta, se
estará a la privativa de libertad, para la aplicación de
las reglas comprendidas en los tres primeros acápites
de este artículo; si no se impusieren penas privativas
de libertad, se estará a la mayor.

Las reglas precedentes se entienden sin perjuicio de
las prescripciones de corto tiempo que establece este
Código para delitos determinados.

PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Modifícase el Código Penal en los
siguientes términos:

1) Incorpórase el siguiente artículo 94 bis, nuevo:

“Art. 94 bis. No prescribirá, para la víctima, el autor y
el  Ministerio  Público,  la acción penal  derivada de la
comisión de los delitos consagrados en los artículos,
361, 362, 363, 365 bis, 366, 366 bis, 366 quáter, 366
quinquies, 367 y 367 ter de este Código, siempre que
al  momento de la  perpetración del  hecho la víctima
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ART.  95.  El  término  de  la  prescripción  empieza  a
correr  desde  el  día  en  que  se  hubiere  cometido  el
delito.

ART.  96.  Esta  prescripción  se  interrumpe,
perdiéndose  el  tiempo  trascurrido,  siempre  que  el
delincuente  comete  nuevamente  crimen  o  simple
delito, y se suspende desde que el procedimiento se
dirige contra él; pero si se paraliza su prosecución por
tres  años  o  se  termina  sin  condenarle,  continúa  la
prescripción como si no se hubiere interrumpido.

ART.  97.  Las  penas  impuestas  por  sentencia
ejecutoria prescriben:

La de presidio,  reclusión y relegación perpetuos, en
quince años.

Las demás penas de crímenes, en diez años.

sea  menor  de  dieciocho  años  de  edad.  Tampoco
prescribirá, para los referidos intervinientes, la acción
penal de los delitos contemplados en el inciso final del
artículo 142 y en el numeral 1° del artículo 433, ambos
de este Código, cuando con motivo u ocasión de la
sustracción  del  menor  o  del  robo,  además,  se
cometiere  la  violación  de  la  víctima  menor  de
dieciocho años de edad.

El  plazo  de  prescripción  de  la  acción  penal  de  los
delitos  consagrados  en  el  artículo  374  bis  de  este
Código,  comenzará  a  computarse,  respecto  de  los
intervinientes señalados en el inciso anterior, una vez
que la víctima haya cumplido los dieciocho años de
edad.”.
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Las penas de simples delitos, en cinco años.

Las de faltas, en seis meses.

ART.  98.  El  tiempo de la  prescripción comenzará a
correr  desde la  fecha de la  sentencia  de término o
desde el quebrantamiento de la condena,  si  hubiere
ésta principiado a cumplirse.

ART.  99.  Esta prescripción se interrumpe quedando
sin efecto el tiempo trascurrido, cuando el condenado,
durante ella,  cometiere nuevamente crimen o simple
delito, sin perjuicio de que comience a correr otra vez.

ART.  100.  Cuando el  responsable  se ausentare del
territorio  de  la  República  sólo  podrá  prescribir  la
acción penal  o la  pena contando por uno cada dos
días de ausencia, para el cómputo de los años.

Para los efectos de aplicar la prescripción de la acción
penal  o de la pena,  no se entenderán ausentes del
territorio nacional  los que hubieren estado sujetos a
prohibición  o  impedimento  de  ingreso  al  país  por
decisión de la autoridad política o administrativa, por
el  tiempo que les hubiere  afectado tal  prohibición o
impedimento.

ART.  101.  Tanto  la  prescripción de la  acción penal
como la de la pena corren a favor y en contra de toda
clase de personas.

ART. 102. La prescripción será declarada de oficio por
el  tribunal aún cuando el  imputado o acusado no la
alegue, con tal que se halle presente en el juicio.
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1 ART. 65. Cuando la ley señala una sola pena indivisible, la aplicará el tribunal sin consideración a las circunstancias agravantes que concurran en el hecho. Pero si hay dos o más circunstancias atenuantes y no concurre ninguna
agravante, podrá aplicar la pena inmediatamente inferior en uno o dos grados.
ART. 66.Si la ley señala una pena compuesta de dos indivisibles y no acompañan al hecho circunstancias atenuantes ni agravantes, puede el tribunal imponerla en cualquiera de sus grados.
Cuando solo concurre alguna circunstancia atenuante, debe aplicarla en su grado mínimo, y si habiendo una circunstancia agravante, no concurre ninguna atenuante, la impondrá en su grado máximo.  
Siendo dos o más las circunstancias atenuantes sin que concurra ninguna agravante, podrá imponer la pena inferior,  en uno o dos grados al mínimo de los señalados por la ley, según sea el número y entidad de dichas
circunstancias.
Si concurrieren circunstancias atenuantes y agravantes, las compensará racionalmente el tribunal para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.
ART. 67. Cuando la pena señalada al delito es un grado de una divisible y no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes en el hecho, el tribunal puede recorrer toda su extensión al aplicarla.
Si concurre sólo una circunstancia atenuante o sólo una agravante, la aplicará en el primer caso en su mínimum y en el segundo en su máximum.
Para determinar en tales casos el mínimum y el máximum de la pena, se divide por mitad el período de su duración: la más alta de estas partes formará el máximum y la más baja el mínimum.
Siendo dos o más las circunstancias atenuantes y no habiendo ninguna agravante, podrá el tribunal imponer la inferior en uno o dos grados, según sea el número y entidad de dichas circunstancias.
Si hay dos o más circunstancias agravantes y ninguna atenuante, puede aplicar la pena superior en un grado.
En el caso de concurrir circunstancias atenuantes y agravantes, se hará su compensación racional para la aplicación de la pena, graduando el valor de unas y otras.
ART. 68. Cuando la pena señalada por la ley consta de dos o más grados, bien sea que los formen una o dos penas indivisibles y uno o más grados de otra divisible, o diversos grados de penas divisibles, el tribunal al aplicarla
podrá recorrer toda su extensión, si no concurren en el hecho circunstancias atenuantes ni agravantes.
Habiendo una sola circunstancia atenuante o una sola circunstancia agravante, no aplicará en el primer caso el grado máximo ni en el segundo el mínimo.
Si son dos o más las circunstancias atenuantes y no hay ninguna agravante, el tribunal podrá imponer la pena inferior en uno, dos o tres grados al mínimo de los señalados por la ley, según sea el número y entidad de dichas
circunstancias.
Cuando, no concurriendo circunstancias atenuantes, hay dos o más agravantes, podrá imponer la inmediatamente superior en grado al máximo de los designados por la ley. 
Concurriendo circunstancias atenuantes y agravantes, se observará lo prescrito en los artículos anteriores para casos análogos.
2 ART. 12. Son circunstancias agravantes:
15° Haber sido condenado el culpable anteriormente por delitos a que la ley señale igual o mayor pena.
16° Haber sido condenado el culpable anteriormente por delito de la misma especie.
3 Arts. 98, 99 y 100. Véase la página 3.
4 Los párrafos anteriores a los que se refiere esta disposición corresponden al párrafo 5. “De la violación” y al párrafo 6. “Del estupro y otros delitos sexuales”, presentes en el Título VII “Crímenes y simples delitos contra
el orden de las familias, contra la moralidad pública y contra la integridad sexual del Libro II “Crímenes y simples delitos y sus penas” del Código Penal.
5 Ibídem.
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